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Madrid, 12 de abril de 2024 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de un SERVICIO DE PÓLIZA DE TODO RIESGO 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PROPIEDAD DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400100) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ZURICH INSURANCE EUROPE 
AG, SUCURSAL EN ESPAÑA 

 
En el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“*El fichero Excel mencionado anteriormente debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen.” 

 
 
A su vez, en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del PCP, se indica: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada que no comporten la exclusión 
de la oferta económica, Metro de Madrid solicitará la 
subsanación de la proposición presentada, 
notificándolo a los licitadores interesados para que 
procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten 
subsanadas”. 

 
La oferta económica que presenta la empresa ZURICH 
INSURANCE EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑA, no se 
considera formalmente correcta, por el siguiente motivo: 
 

No se presenta el documento de “RFQ” en formato 
libro de Excel y los importes correspondientes al 
“Importe de la oferta (IVA no incluido)”, “Importe del 
IVA” e “Importe total oferta (IVA incluido)”, no son los 
mismos en los documentos “Anexo I” y “RFQ”. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir lo siguiente: 
 



   

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

1. El documento “RFQ” en formato libro de Excel. 
Teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 
modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
 

2. En caso de que los importes correspondientes al 
documento de “Anexo I MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” presentado sean los correctos, 
presentar los otros 2 documentos de “RFQ” (en 
formato Excel y pdf firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen), completos con los ajustes correspondientes 
para que el “Importe de la oferta (IVA no incluido)”, 
“Importe del IVA” e “Importe total oferta (IVA 
incluido)” sean los mismos que en el documento 
“Anexo I”. Teniendo en cuenta que en ningún caso 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
 
O en caso de que los importes correspondientes al 
documento “RFQ” presentado sean los correctos, 
presentar el “Anexo I MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” (en pdf firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen), completo con los ajustes correspondientes 
para que el “Importe de la oferta (IVA no incluido)”, 
“Importe del IVA” e “Importe total oferta (IVA 
incluido)” sean los mismos que en el documento 
“RFQ”. Teniendo en cuenta que en ningún caso 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial.  
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